
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El Artículo 93, numeral 1), literal L), de la Constitución de la República. 

 

    VISTO: El Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la República Dominicana y SOS 

KINDERDORF INTERNACIONAL, suscrito en Santo Domingo en fecha 3 de octubre de año 2011. 

 

             VISTA: La Sentencia No.TC/0005/12, dictada por el Tribunal Constitucional de la República 

Dominicana, de fecha 2 de marzo de 2012.  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la República Dominicana, 

representado por el señor CARLOS MORALES TRONCOSO, Ministro de Relaciones Exteriores  y 

SOS KINDERDORF INTERNACIONAL, representada por la señora ANA PATRICIA VARGAS 

SAGOT, Directora Regional, suscrito en Santo Domingo en fecha 3 de octubre de año 2011, cuyo 

propósito es operativizar la cooperación social de la Organización en beneficio de la niñez y la juventud 

dominicana en estado de abandono, a través de la creación y funcionamiento de las Aldeas SOS para dotar 

a estos niños y jóvenes de un ambiente familiar y de capacitación que les permita integrarse 

productivamente a la vida nacional, acorde con las disposiciones de la Ley 136-03 que instituye el Código 

para el Sistema de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; que copiado a la letra dice así: 
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                                     Res. aprobatoria del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la República 

                                     Dominicana y SOS KINDERDORF Internacional, suscrito en Santo Domingo en  

                                     fecha 3 de octubre del año 2011. 
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    DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de 

julio  del año dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia  149 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA,                                  HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA, 

                  Secretario.                                                                                Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

am 


